
3.1  
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 

ORDENANZA REGULADORA 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL 
 

Artículo 1º.- El Ayuntamiento de Murcia, de conformidad con el artículo 15.2 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que 
le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de 
las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, previsto en el artículo 60.1, a), de 
dicha Ley, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza y en la 
Fiscal General sobre Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales. 
 
ELEMENTOS DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA FIJADOS POR LEY 
 

Artículo 2º.- La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la 
determinación de los sujetos pasivos y de la base de tributación, la aplicación de beneficios 
tributarios, la concreción del período impositivo y el nacimiento de la obligación de contribuir o 
devengo, así como el régimen de administración o gestión, se regula conforme a los preceptos 
contenidos en la Subsección 2ª, de la Sección 3ª, del Capítulo Segundo, del Título II de la citada 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
TIPOS IMPOSITIVOS Y CUOTA 
 

Artículo 3º.- Conforme al artículo 73 de la citada Ley, el tipo de gravamen será: 
A) En bienes de Naturaleza Urbana: el 0’76 por ciento. 
B) En bienes de Naturaleza Rústica: el 0’59 por ciento. 
 
Artículo 4º.- La Comisión de Gobierno podrá autorizar el cobro de los recibos domiciliados 

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles superiores a 60 euros  en dos plazos iguales dentro del 
primero y segundo semestre de cada año, respectivamente. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el 16 de octubre de 1989 y publicada en el suplemento nº 18 del Boletín Oficial de la 
Región núm. 286, de 15 de diciembre de 1989. Fue modificada por acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de 31 de octubre de 1996, para empezar a regir el 1 de enero de 1997 y publicada 
en el BORM nº 300, de 28 de diciembre de 1996. 

Fue nuevamente modificada por acuerdo del Pleno de 30 de octubre de 1997 y publicada en 
el BORM nº 300, de 30-12-97, para empezar a regir el 1-1-98. 

Modificada por acuerdo de Pleno de 28-10-1999 y publicada en el BORM el 29-12-99, para 
empezar a regir el 1-1-2000. 

Esta Ordenanza fue modificada por acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 26 de octubre de 2000, y publicada la modificación en el BORM nº 298, de 27 de diciembre 
siguiente, para regir desde el 1 de enero de 2001. 

La presente ordenanza fue modificada por el Pleno del Ayuntamiento de Murcia en sesión 
ordinaria de 21 de diciembre de 2001, para empezar a regir el día 1 de enero de 2002. 



 
 


